
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de mayo de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de declaración de utilidad pública, en concreto, y la
necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de la línea de alta tensión
para evacuación de la energía producida por instalación eléctrica
(termosolar). Expte.: GE-M/69/06. (2011081684)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Título VII, Capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información públi-
ca la declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de las instalaciones que a continuación se detallan:

Asimismo, se pública como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados.

Peticionario: Renovables Samca, SA, con sede social en pedanía de Alvarado (Badajoz),
carretera BA-022 Badajoz-Corte de Peleas, km 13, margen derecho, CIF: A-09313768.

Características: Línea aérea de alta tensión 132 kV con conductor LA-455 de 6.129 metros
de longitud total, en disposición de simple circuito, que unirá la subestación de la central
solar termoeléctrica SET “Cáceres” con la subestación eléctrica transformadora denominada
SET “Valdeobispo Iberdrola”.

Origen de la línea: será el pórtico de la SET de la CST “Cáceres”.

Final de la línea aérea: será el pórtico de la SET “Valdeobispo Iberdrola”.

Coordenadas UTM de los apoyos proyectados:

COORDENADAS UTM (HUSO 29)

APOYO N.º X Y

1 732.850 4.437.294

2 732.866 4.437.568

3 732.881 4.437.808

4 732.897 4.438.071

5 732.916 4.438.290

6 732.937 4.438.529

7 733.002 4.438.709

8 733.166 4.438.967

9 733.326 4.439.219

10 733.328 4.439.519
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11 733.331 4.439.838

12 733.333 4.440.118

13 733.335 4.440.398

14 733.523 4.440.650

15 733.664 4.440.838

16 733.821 4.441.054

17 733.998 4.441.296

18 734.253 4.441.411

19 734.496 4.441.521

20 734.643 4.441.588

21 734.797 4.441.703

22 734.679 4.441.943

23 734.555 4.442.197

24 734.514 4.442.418

Términos municipales afectados: Galisteo y Valdeobispo (Cáceres).

Finalidad de la instalación: Instalaciones de evacuación de energía eléctrica para plantas
solares térmicas.

Presupuesto: 831.628 euros.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de los establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 de expro-
piación forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avenida Reina Sofía, 21, 06800 Mérida (Badajoz), y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes
por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 4 de mayo de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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A N E X O

ANUNCIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL Y POLÍTICA
ENERGÉTICA POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA SOLICITUD

DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA, EN CONCRETO, Y LA NECESIDAD
DE URGENTE OCUPACIÓN, QUE ELLO IMPLICA, DE LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN

PARA EVACUACIÓN DE LA ENERGÍA PRODUCIDA POR LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA
(TERMOSOLAR) QUE SE CITA, EXPEDIENTE GE-M/69/06.
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Nota: (*) m2 de afección directa de vuelo a superficie de arbolado.

• • •
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